
ACTA NÚMERO 7       

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
PRIMERA SALA 

 
SESIÓN PÚBLICA 

 
 
 

MIÉRCOLES 15 DE FEBRERO DE 2006 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

TRECE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PRESIDENTE, JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA, SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE 

ACTA NÚMERO SEIS DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO 

EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 
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15 DE FEBRERO DE 2006 

 
 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JESÚS ANTONIO SEPÚLVEDA CASTRO, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE 

CAMBIÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 26/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ EL 

PRESENTE ASUNTO PARA REMITIRSE AL TRIBUNAL PLENO, 

EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRA PENDIENTE DE 

RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS RESPECTO DEL 

TEMA EN ESTUDIO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 18/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL 

ESTADO DE SINALOA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2063/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 14/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2111/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN; DESECHAR LA REVISIÓN ADHESIVA PROMOVIDA 

EN REPRESENTACIÓN DEL PROCURADOR FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE; Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1795/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2227/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2000/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

20/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 
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PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTO EL DICTAMEN DE CINCO DE ENERO DE 

DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

228/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE CATORCE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 20/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 

SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS AUTOS DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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INCONFORMIDAD 28/2006 

 

PROMOVIDA POR COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

289/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTO EL DICTAMEN DE PRIMERO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

30/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 
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PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTO EL DICTAMEN DE DOCE DE ENERO DE 

DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN 

N. SILVA MEZA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2024/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 35/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 176/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO PRESIDENTE 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ: 

 

 

“SEÑORES MINISTROS, YO EN ESTE ASUNTO 

TENGO DUDAS SOBRE EL PUNTO RESOLUTIVO QUE 

VIENE PROPONIENDO DEJAR SIN MATERIA LA 

CONTRADICCIÓN. 

A MI JUICIO, PERMANECE LA MATERIA DE LA 

CONTRADICCIÓN, AUN CUANDO LOS PRECEPTOS 

HAYAN SIDO DEROGADOS, PORQUE EN TÉRMINOS DE 

LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE UNO DE LOS 

DECRETOS SE ESTABLECE QUE LOS ASUNTOS 

INICIADOS CON ANTERIORIDAD VAN A SEGUIRSE 

TRAMITANDO EN ESOS TÉRMINOS. 
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ME PARECE, ENTONCES, QUE VAMOS A TENER 

NECESIDAD DE SEGUIR RESOLVIENDO ASUNTOS 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS DEROGADOS PARA 

UNOS ASUNTOS, PERO NO PARA OTROS Y, 

CONSECUENTEMENTE, EN ESE SENTIDO, CONSIDERO 

QUE SUBSISTE LA MATERIA.” 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA INDICÓ: 
 

“COMO COMENTARIO.  PARECIERA QUE HICIMOS 

UN AGREGADO EN EL PROYECTO EN ESE SENTIDO, NO 

DESCONOCER EN PRINCIPIO EL CONTENIDO DE LOS 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LAS REFORMAS QUE 

SUFRIERON LOS ARTÍCULOS QUE ESTABAN EN 

CONTRADICCIÓN RESPECTO DE LOS TÉRMINOS PARA 

CIERTAS PROMOCIONES. 

SIN EMBARGO, HICIMOS UNA INVESTIGACIÓN E 

INCLUSIVE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS ESTÁN 

RESOLVIENDO INTERPRETANDO LAS NORMAS DESDE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, Y SON 

PRECEPTOS QUE RIGEN EN UN TÉRMINO MUY BREVE 

ESTAS SITUACIONES.  DE ESTA SUERTE, HICIMOS LAS 

CONSIDERACIONES QUE USTEDES CONOCEN EN EL 

PROYECTO, A EFECTO DE DECLARARLO SIN MATERIA, 

EN TANTO QUE LOS PRECEPTOS HAN SIDO 

ABROGADOS, LOS DOS QUE SE ENCONTRABAN EN 

CONTRADICCIÓN; Y, ALGUNA CONSIDERACIÓN EN 

RELACIÓN CON EL ALCANCE DE LOS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS… GRACIAS.” 
 

 

POR LO ANTERIOR, EL MINISTRO PRESIDENTE 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 
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VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO EN 

VOTOS EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

QUIEN INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2112/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

DÉCIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 29/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA DOCE DE ENERO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR 

EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2114/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 2172/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

41/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTO EL DICTAMEN DE DIECINUEVE DE 

ENERO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL JUEZ SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2015/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 2081/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2152/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

22/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL  JUEZ SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE CINCO DE ENERO 

DE DOS MIL SEIS, EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 22/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SU SUCESIÓN, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS 

MIL SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO; DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO; E 

IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1768/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1960/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 22/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 36/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 7/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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INCONFORMIDAD 30/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL SEIS, DICTADO 

POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA Y 

REVOCAR LA RESOLUCIÓN DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS 

MIL SEIS, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2142/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

VARIOS 2023/2005-PL 

 

RELATIVA A LA CONSULTA A TRÁMITE FORMULADA POR  

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA Y DIRECTOR 

EJECUTIVO DE LA UNIDAD TÉCNICA OPERATIVA DE DICHA 

SECRETARÍA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, DEBERÁ DICTAR EL ACUERDO QUE SE ESPECIFICA 

EN LA PARTE FINAL DE LA RESOLUCIÓN. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTERIORES, LOS QUE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

CARMEN VERGARA LÓPEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 189/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

43/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DOCE DE ENERO DE 

DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

23/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO **********, AL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, A FIN DE QUE 

PROCEDA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 

CINCO DE ENERO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********. 

 

INCONFORMIDAD 31/2006 

 

PROMOVIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN REGIONAL VERACRUZ 

NORTE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE 

ENERO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PLENO DEL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO A.D. **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 73/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA NEGATIVA 

DEL AMPARO DECRETADA POR LA JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO; CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 70/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

GUSTAVO RUÍZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE 

MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DEL 

SIGUIENTE MODO: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 581/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, POR SU PROPIO DERECHO 

Y EN REPRESENTACIÓN Y EJERCICIO DE LA PATRIA 

POTESTAD DE SU MEJOR HIJA, **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 351/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 2235/2005 

 

PROMOVIDO POR ********** SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2005 

 

PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

EL PROYECTO PROPUSO S0BRESEERLA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 92/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL DÉCIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y  DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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INCONFORMIDAD 297/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, DICTADO 

POR EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

INCONFORMIDAD 33/2006 

 

PROMOVIDA POR ********** Y OTRO, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

SEIS, DICTADO POR EL PLENO DEL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 185/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 
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AMPARO EN REVISIÓN 46/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE 

DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

CATORCE HORAS CON CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 

A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL ACTUAL. 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN 

QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 
 
 
 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  
 
 
 
 
 
 
MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
SIETE, DE  FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL SEIS).  
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